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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA

Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de modi-
Sicacion de la Ley 10/1988, de 20 de julio,
de ordenacion del comercio interior de
Galicia.

Exposicién de motivos.

De acuerdo con el articulo 30.1.4° del Estatuto de
autonomia de Galicia, corresponde a la Comunidad
Auténoma de Galicia la competencia exclusiva en
materia de comercio interior, sin perjuicio de la poli-
tica general de precios y de la legislacién sobre la
defensa de la competencia, en los términos de lo dis-
puesto en los articulos 38, 131 y 149.1°.11 y 13 de la
Constitucién espafiola.

La aprobacién de la Directiva 2006/123/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de diciem-
bre, relativa a los servicios en el mercado interior de
la Unién Europea, establece un nuevo marco norma-
tivo con el objetivo de alcanzar un auténtico mercado
interior de servicios en el que tanto los prestadores
como los destinatarios de los servicios se beneficien
de las libertades fundamentales que consagran los
articulos 43 y 49 del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea: la libertad de establecimiento y la
libertad de prestacién de servicios.

Por esto la directiva pretende la simplificacién
administrativa, la eliminacién de los obstdculos en las
actividades de servicios y la promocién, por una par-
te, de la confianza reciproca entre los estados miem-
bros de la Unién Europea y, por otra, de la confianza
de los prestadores y de los consumidores en el merca-
do interior.

La directiva sefiala un plazo de transposicién que
termina el dia 28 de diciembre de 2009, y le corres-
ponde a la Comunidad Auténoma de Galicia, segtin lo
dispuesto en el mencionado articulo 30.1.4° del Esta-
tuto de autonomia de Galicia, su transposicién dentro
del ambito territorial de la Comunidad Auténoma, sin
perjuicio de la competencia atribuida al Estado por
los articulos 38, 131 y 149.1°.11 y 13 de la Constitu-

cién espaiola.

A los efectos de adaptar el ordenamiento juridico
gallego en materia de comercio interior a los precep-
tos de la Directiva 2006/123/CE es preciso adecuar
los mandatos recogidos en la Ley 10/1988, de 20 de
julio, de ordenacién del comercio interior de Galicia,
que resultan afectados por aquélla, por lo que resulta
inexcusable e inaplazable una modificacién del cita-
do texto legal con carécter previo a la fecha limite del

28 de diciembre de 2009.

Esta ley de modificacién de la Ley 10/1988, de 20
de julio, tiene como objetivo fundamental transponer
parcialmente en plazo los principios recogidos en la
Directiva 2006/123/CE y adecuar la normativa
comercial en materia de autorizaciones para la
implantacién de establecimientos comerciales a sus
preceptos. Para alcanzar este objetivo, se modifican

los capitulos I y IIT del titulo II, relativo a la activi-
dad comercial.

De acuerdo con lo establecido en la mencionada
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los
servicios en el mercado interior, con cardcter general,
la instalacién de establecimientos comerciales no
estard sujeta a régimen de autorizacién. No obstante,
las autoridades competentes podran establecer un
régimen de autorizacién administrativa para la insta-
lacién de establecimientos comerciales tnicamente
cuando esté justificado por razones imperiosas de
interés general amparadas por la normativa europea y
conforme a requisitos y procedimientos que deberdn
justificarse de acuerdo con el principio de proporcio-
nalidad. Los requisitos que se establezcan para el
otorgamiento de estas autorizaciones habrdn de aten-
der conjuntamente a criterios basados en razones
imperiosas de interés general relacionadas con la dis-
tribucién comercial, como son la proteccién del
medio ambiente y del entorno urbano, la ordenacién
del territorio y la conservacién del patrimonio histéri-
co-artistico.

La Comunidad Auténoma de Galicia considera
imprescindible la proteccién de los entornos urbanos
histéricos y evitar el proceso de despoblamiento de
los nicleos urbanos y el traslado de la vida urbana a
la periferia, con el correspondiente aumento de des-
plazamientos y saturaciones viarias.

Por otra parte, resulta necesaria una proteccién del
medio ambiente en el 4mbito de la actividad comer-
cial que garantice la sostenibilidad del entorno en el
que se desarrollan.

Asimismo, es importante la dotacién de instalacio-
nes sociales que aseguren una mejora de la calidad de
vida de los ciudadanos.

Por lo que respecta a la proteccién del patrimonio
histérico-artistico de Galicia, la legislacién vigente,
de aplicacién en todo caso sin perjuicio de lo dispues-
to en esta ley, garantiza su conservacion.

La necesidad de preservar el interés general sefia-
lado en los anteriores parrafos motiva el estableci-
miento, por parte de la Comunidad Auténoma de
Galicia, de un régimen de autorizacién comercial
para casos determinados y con cardcter excepcional.

En el establecimiento del citado régimen, la Comu-
nidad Auténoma gallega respeta la autonomia local de
los municipios y reconoce su competencia para la
ordenacién urbanistica y social del correspondiente
territorio. Por eso esta ley tinicamente prevé la actua-
cién autonémica en supuestos de cardcter supramuni-
cipal en los que los intereses afectados superan el
ambito local.

De esta forma, teniendo en consideracién los estu-
dios de la doctrina cientifica, esta ley identifica los
supuestos que tienen incidencia supramunicipal,
segin la informacién técnica disponible sobre el
impacto urbanistico y medioambiental de los distintos
tipos de establecimientos comerciales. En concreto,
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la ley sefiala como tales la instalacién, la ampliacién
y el traslado de los establecimientos comerciales pro-
yectados en actuaciones de transformacién urbanisti-
ca en suelo urbano no consolidado o en suelo urbani-
zable cuya superficie til de exposicién y venta al
ptiblico sea superior a 2.500 m?.

S6lo en estos casos de incidencia supramunicipal
serd precisa la obtencién de autorizacién comercial
autonémica.

Como sefiala el nuevo articulo 7 de la Ley 10/1988,
de 20 de julio, de ordenacion del comercio interior de
Galicia, el sometimiento a autorizacién autonémica
de la instalacién de estos establecimientos comercia-
les de incidencia supramunicipal tiene como finali-
dad garantizar la adecuada integracion territorial de
los mismos a través de su planificacién y de la ejecu-
ci6n previa de las infraestructuras y dotaciones nece-
sarias, su compatibilidad desde el punto de vista de la
proteccion del medio ambiente y la accesibilidad de
los ciudadanos a estos equipamientos en condiciones
que permitan la existencia de una oferta comercial
diversificada y suficiente.

Por otra parte, y por motivos de simplificacion
administrativa requeridos por la mencionada directi-
va, el procedimiento para la obtencién de la autoriza-
cién comercial autonémica se integrard en el procedi-
miento para el otorgamiento de la licencia municipal
de actividad.

El régimen de autorizacién previsto en esta ley
garantiza la proporcionalidad y la no discriminacién
entre empresas, con independencia de su nacionali-
dad, procedencia, caracteristicas o formato.

Por dltimo, es preciso sefialar que dnicamente se
establecen como excepciones al régimen de autoriza-
cién comercial autonémica supuestos en los que no se
produce, segun reiterada doctrina, la incidencia
supramunicipal antes sefialada: los establecimientos
individuales dedicados a la exposicién y a la venta de
automoéviles, de embarcaciones y otros vehiculos, de
maquinaria industrial o agricola, de materiales para
la construccién y de articulos de saneamiento, que
requieran un gran espacio fisico, asf como los merca-
dos municipales y los denominados centros comercia-
les abiertos, estos tltimos ubicados ya con cardcter
general en los suelos urbanos de las villas y ciudades.

Esta ley se dicta desde el pleno respeto al sistema
constitucional de reparto competencial, teniendo en
cuenta las competencias del Estado establecidas en el
articulo 149.1° y las asumidas por la Comunidad
Auténoma de Galicia en el articulo 30.1.4° de su Esta-
tuto de autonomia.

El texto del anteproyecto de ley ha sido sometido al
preceptivo dictamen del Consejo Econémico y Social

de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia apro-
b6 y yo, de conformidad con el articulo 13.2° del Esta-
tuto de autonomfa de Galicia y con el articulo 24 de

la Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la
Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del

Rey la Ley de modificacién de la Ley 10/1988, de 20
de julio, de ordenacién del comercio interior de Gali-
cia.

Articulo tnico.-Modificacién de la Ley 10/1988, de
20 de julio, de ordenacién del comercio interior de
Galicia

Uno.-Se elimina la ribrica «Capitulo II, De la aper-
tura de establecimientos comerciales y requisitos
para el ejercicio de la actividad comercial» del titu-
lo II, De la actividad comercial.

Dos.-Se elimina la rdbrica «Capitulo III, De la
Comisién Consultiva de Distribucién y Ordenacién
Comercial» del titulo II, De la actividad comercial.

Tres.-Se introduce un nuevo capitulo I1 del titulo II,
«De la apertura de establecimientos comerciales»,
que tendr4 la siguiente redaccién:

«CapiTuLo 11
DE LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

Articulo 6°.-Apertura de establecimientos comercia-
les.

1. Para la apertura de un establecimiento comercial
serd requisito imprescindible la obtencién de la licen-
cla municipal de apertura o de actividad, y, en su
caso, en los supuestos previstos en esta ley, autoriza-
cién comercial de la Comunidad Auténoma.

2. Las licencias de apertura o de actividad de los
establecimientos comerciales serdn concedidas por
los municipios, de acuerdo con la normativa vigente
en materia de urbanismo, seguridad, salubridad y
proteccién del medio ambiente.

Articulo 7°.-Actividades sujetas a la autorizacion
comercial autondmica.

1. El sometimiento a la autorizacién comercial auto-
némica de la instalacién de establecimientos comer-
ciales tiene como finalidad garantizar la adecuada
integracion territorial del establecimiento comercial a
través de su planificacién urbanistica y de la ejecu-
ci6n previa de las infraestructuras y dotaciones nece-
sarias, su compatibilidad desde el punto de vista de la
protecciéon del medio ambiente y la accesibilidad de
los ciudadanos a estos equipamientos en condiciones
adecuadas.

Atendiendo a la citada finalidad, tdnicamente preci-
sard autorizacién comercial autonémica la instala-
cién, la ampliacién y el traslado de los establecimien-
tos comerciales individuales o colectivos que,
destindndose al comercio detallista de cualquier cla-
se de articulos, tengan una incidencia ambiental,
territorial, urbanistica y en el sistema viario que tras-
cienda del término municipal en el que se localicen,
por su magnitud, importancia y caracteristicas.

2. A estos efectos, se entiende que tnicamente tie-
nen incidencia supramunicipal, y por tanto estdn
sujetos a autorizacién comercial autonémica, la insta-
lacién, la ampliacién y el traslado de los estableci-
mientos comerciales, proyectados en actuaciones de
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transformacién urbanistica en suelo urbano no conso-
lidado o en suelo urbanizable, cuya superficie util de
exposicién y venta al ptblico sea superior a 2.500 m?,
por el impacto territorial, urbanistico, viario y
medioambiental generado.

3. No precisan de autorizacién comercial autonémi-
ca:

a) Los establecimientos individuales dedicados a la
exposicién y a la venta de automéviles, de embarca-
ciones y otros vehiculos, de maquinaria industrial o
agricola, de materiales para la construccién y de arti-
culos de saneamiento, que requieran un gran espacio
fisico.

b) Los mercados municipales y los denominados
centros comerciales abiertos.

4. Serén nulas de pleno derecho las licencias muni-
cipales de edificacién y uso del suelo y de actividad
otorgadas para la instalacién, la ampliacién o el tras-
lado de establecimientos comerciales que, precisando
autorizacién comercial autonémica de acuerdo con lo
establecido en esta ley, fuesen otorgadas sin ella.

Articulo 7° bis.-Procedimiento para la obtencion de
la autorizacion comercial autonémica.

1. La autorizacién comercial autonémica serd con-
cedida mediante resolucién de la persona titular de la
consejeria competente en materia de comercio inte-
rior con cardcter previo a la obtencién de las corres-
pondientes licencias municipales, asi como a las de
cualquier otra entidad o administracién que sean exi-
gibles, en su caso.

2. La concesién de la autorizaciéon comercial auto-
némica estard fundamentada en los siguientes crite-
rios de interés general, cuyo cumplimiento estard
debidamente justificado en el proyecto:

a) La adecuacién de la nueva implantacién a los
instrumentos de ordenacién del territorio que, en su
caso, resulten de aplicacién.

b) La viabilidad urbanistica, teniendo en cuenta la
plena concordancia del establecimiento proyectado
con las determinaciones establecidas en el planea-
miento general y en los instrumentos de desarrollo y
de gestién urbanistica y en el resto de normas de com-
petencia municipal.

¢) El adecuado cumplimiento de la normativa regu-
ladora en materia de accesibilidad, circulacién y
movilidad contenidas en el proyecto y la previsién de
mejora de las infraestructuras que permitan la fluidez
del trafico rodado generado por la implantacién
comercial en el supuesto de que las existentes no
resulten adecuadas.

d) La dotacién de al menos una plaza de aparca-
miento por cada 20 m? de superficie til de exposi-
cién y venta al piblico. Asimismo, se deberd prever
la reserva de plazas para personas discapacitadas en
los términos que establece la normativa vigente.

e) El establecimiento de lineas de transporte colec-
tivo que descongestionen el trafico rodado y permitan

acceder en adecuadas condiciones de regularidad e
intensidad a la implantacién comercial cuando las
existentes no resulten suficientes.

f) La viabilidad y legalidad ambiental del proyecto
con cumplimiento de la normativa vigente en materia
medioambiental, que preverd la adopcién de medidas
positivas de proteccién ambiental que reduzcan la
contaminacién actstica, la emisién de gases de efec-
to invernadero y la produccién de residuos, su gestién
mediante procedimientos de valorizacién, preferente-
mente mediante reciclaje y reutilizacion, y la utiliza-
cion del agua, de la energia, de las materias primas y
de otros recursos de manera eficiente. Este criterio se
acreditard del modo establecido en la letra b) del
apartado 3 de este articulo.

g) La materializacién en el establecimiento preten-
dido de instalaciones y medidas de conciliacién de la
vida familiar y laboral, tales como la creacién de
guarderfas, ludotecas o salas de lactancia.

3. Completada la documentacion, el 6rgano instruc-
tor recabara los siguientes informes:

a) Informe de la consejerfa competente en materia
de ordenacién del territorio y urbanismo sobre el
cumplimiento del criterio establecido en la letra a)
del apartado anterior.

b) Informe de la consejeria competente en materia
de medio ambiente sobre el cumplimiento del criterio
establecido en la letra f) del apartado anterior.

Si se trata de un proyecto sometido a evaluacién de
impacto ambiental, evaluacién de efectos ambienta-
les, evaluacién de incidencia ambiental u otras figu-
ras de evaluacién ambiental, los procedimientos
correspondientes quedardn integrados en el procedi-
miento de otorgamiento de la autorizacién comercial.
Durante la tramitacién de éstos, se entiende suspen-
dido el procedimiento para resolver la autorizacién
comercial.

c¢) Informe de la consejeria competente en materia
de transporte sobre la existencia o la suficiencia del
transporte interurbano previsto en el criterio estable-
cido en la letra e) del apartado anterior.

d) Informe del ayuntamiento en cuyo término muni-
cipal se pretenda emplazar el establecimiento comer-
cial, que deberd pronunciarse sobre el cumplimiento
de los criterios establecidos en las letras b), ¢), d) y €)
del apartado anterior, ademds del cumplimiento de
todas las normas que habilitan la apertura del esta-
blecimiento.

e) Informe del Tribunal Gallego de Defensa de la
Competencia, que no podrd versar sobre aspectos
econémicos.

4. Transcurridos dos meses desde que se tenga
constancia de la recepcién de la peticiéon de cada
informe sin que haya existido pronunciamiento expre-
so al efecto, se podra proseguir con las actuaciones.

5. Emitidos los anteriores informes, el expediente se
remitirdi a la Comisién Consultiva prevista en el
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articulo 9 de esta ley con objeto de que efectie pro-
puesta de resolucién. La Comisién Consultiva podrd
en este tramite solicitar ampliacién o aclaraciones de
los informes emitidos.

6. El plazo para resolver el procedimiento de auto-
rizacién comercial autonémica serd de seis meses
desde que tenga entrada en el registro del 6rgano
competente para su tramitacién la documentacién
completa, incluido el justificante de abono de las
correspondientes tasas. Transcurrido el plazo para
resolver el procedimiento sin que haya recaido reso-
lucion expresa, la solicitud se entenderd estimada por
silencio administrativo.

7. Reglamentariamente se establecerd el procedi-
miento de concesién de la autorizacién comercial
autonémica prevista en esta ley.

Articulo 7° ter.-Simplificacion administrativa e inte-
gracion de procedimientos.

El procedimiento para la obtencién de la autoriza-
cién comercial autonémica se integrard en el procedi-
miento para el otorgamiento de la licencia municipal
de actividad. A estos efectos, una vez otorgada la
autorizacién comercial por la Administracién autoné-
mica, el ayuntamiento dictard una unica resolucién
sobre las licencias municipales del modo previsto en
el articulo 196.2° de la Ley 9/2002, de 30 de diciem-
bre, de ordenacién urbanistica y proteccion del medio
rural de Galicia.

Articulo 7° quater.-Vigencia de la autorizacion
comercial autondmica.

1. La vigencia de la autorizacién comercial autoné-
mica tendr4 cardcter indefinido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la autorizacién concedida caducard en el caso de
que el proyecto de instalacién del establecimiento
comercial autorizado no se realizase en su totalidad
en el plazo que prevea la resolucién tinica municipal
prevista en el articulo 7 ter. y en las prérrogas que, en
su caso, sean concedidas, que serdn comunicadas a la
consejeria competente en materia de comercio».

Cuatro.-Se modifica el capitulo Il del titulo I, que
tendrd la siguiente redaccion:

«CAPiTULO IIT

DE 1A CoMISION CONSULTIVA

Articulo 9°.-Comisién Consultiva.

1. Se crea la Comisién Consultiva como 6rgano con-
sultivo, asesor y de colaboracién con la Administra-
ci6n publica gallega en la ordenacién de la actividad
comercial.

2. La Comisién Consultiva se adscribe a la conseje-
rfa competente en materia de comercio sin participar
de su estructura, pero integrandose en ella.

3. La Comisién Consultiva tendr4 la siguiente com-
posicién:

a) Presidencia. Titular de la consejerfa competente
en materia de comercio.

b) Vicepresidencia. Titular de la direccién general
competente en materia de comercio.

¢) Vocales:

-Dos personas representantes de la consejerfa com-
petente en materia de comercio.

-Una persona representante de la consejerfa compe-
tente en materia de ordenacién del territorio.

-Una persona representante de la consejerfa compe-
tente en materia de trabajo.

-Una persona representante designada por el Tribu-
nal Gallego de Defensa de la Competencia.

-Una persona representante de la Federacién Galle-
ga de Municipios y Provincias.

-Una persona representante designada por el Con-
sejo Gallego de Consumidores y Usuarios.

-Dos personas expertas de reconocido prestigio
designadas libremente por el titular de la consejerfa
competente en materia de comercio, que tendran voz
pero no voto.

d) Secretarfa. Una persona funcionaria de la direc-
cién general competente en materia de comercio, que
actuard como tal con voz pero sin voto.

4. Las vocales y los vocales de la Comisién Consul-
tiva que no lo sean por razén de su cargo serdn nom-
brados por la persona titular de la consejeria compe-
tente en materia de comercio por propuesta de los
organos, de las entidades o de las organizaciones a las
que se refiere el apartado anterior. Esta propuesta
debera realizarse por escrito, en el plazo de un mes a
partir de la recepcion del requerimiento que la citada
consejeria efectte a tal efecto.

5. La composicién y organizaciéon de la Comisién
Consultiva se regird por el principio de paridad y tra-
tard de garantizar una representacién proporcionada
entre hombres y mujeres. Reglamentariamente se
establecerd el régimen de funcionamiento y organiza-
ci6n de la Comisién Consultiva».

Disposicion adicional

El procedimiento de concesiéon de autorizacién
comercial autonémica de implantacién, ampliacién y
traslado de un establecimiento comercial dard lugar
al pago de una tasa por este concepto, de conformidad
con la normativa reguladora.

Disposicion derogatoria

1. Queda derogado el Decreto 341/1996, de 13 de
septiembre, por el que se crea la Comisién Consulti-
va de Equipamientos Comerciales y se regula la
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implantacién de grandes establecimientos comercia-
les en la Comunidad Auténoma de Galicia.

2. Quedan derogadas cuantas normas de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presen-
te ley.

Disposicion final

Primera.-Modificacién del anexo 3 de la
Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y
exacciones reguladoras de la Comunidad Aut6noma

de Galicia.

Se modifica el apartado 51 del anexo 3 de la
Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y
exacciones reguladoras de la Comunidad Aut6noma
de Galicia, que pasard a tener la siguiente redaccién:

«51. Autorizacién comercial autonémica para la
instalacién, la ampliacién y el traslado de estableci-
mientos comerciales.

Por metro cuadrado de superficie itil para exposi-
cién y venta al publico: 3,69 €».

Segunda.-Entrada en vigor.

La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintidés de diciembre de
dos mil nueve.

Alberto Nifiez Feijéo
Presidente




